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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


 INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto

OBJETO: Otorgar una pensión graciable al  músico y poeta  Ciprian Hernández 

FUNDAMENTOS: 

Sr Presidente: 

    El músico y poeta Ciprian Hernández nació en Corrientes Capital  el 26 de Septiembre de 1949.

   En la década del 80 tuvo participación activa en el programa “La embajada de la Flor” en la radio LT/ a través de las glosas y recitados y también espectáculos.

    A partir de 1990 esta al frente de programas de chamamé por radio FM Cardinal Cristo. 

             El músico ha recibido varios reconocimientos premiando al trabajo como difusor de la cultura popular .

              Mas recientemente participó en Capital Federal y Gran Buenos Aires como parte de animación  y participación con conjuntos correntinos en la grabación de glosas.- Muchos de estos conjuntos musicalizan y gravan sus obras . Se acompañan a la presente fotocopias de laminas referentes a la actuación del artista con varios conjuntos reconocidos.

            Es importante destacar que Ciprian Hernandez es autor de dos libros de poseía  “Para el recuerdo” y “Raíces de mi tierra” con prologo del historiador Domingo Noya.-

             Por todos estos antecedentes solicito se le otorgue el beneficio que acuerda   que reúne todos los requisitos establecidos en dicha  .-
Por ello: 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1 º.- 

                OTÓRGARSE una pensión graciable al músico CIPRIAN HERNANDEZ  ​D.N.I.. N° 7.869.431, nacido en Corrientes Capital , el 26 de  Septiembre  1949, cuyo monto corresponderá al de la Clase 024   de la Administración Pública Central, a partir de la  fecha de promulgación de la presente Ley.- 

ARTICULO  2º. –  

  De forma.-
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